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Como Gerente General de la empresa MAURI QO CATTANI  CONSTRUCTORES CIA. 
LTDA., y cumpliendo con las disposiciones en la Ley de Compañías, pongo a su 
consideración el informe que me corr^ ponde dar, sobre el desarrollo contable de la 
empresa durante el Ejercicio Económico del año 2012. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

U- GENERALI DADES: 

La administración de la compañía ha puesto a disposición todos los documentos 
informes y registros contables que reflejan el resultado de las operaciones comerciales 
durante el año en mención, para que los resultados de los estudios financieros reflejan 
claramente la realidad de las transacciones y de los cuales puedo dar fe, que han sido 
preparados de acuerdo a los Principios Generalmente Aceptados. 

2.-  ASPECTOS ECONOMI COS - FI NANCI EROS: 

Para Mauricio Cattani Constructores, este ha sido un año en el que no se ha iniciado 
proyectos nuevos se ha continuado con el Proyecto Trebbia, este proyecto está 
dividido en 4 etapas y la proyección es que para el 2013 se termine la segunda etapa y 
para marzo del 2014 arrancaríamos con la tercera, por esta razón las utilidades no han 
sido mayores, pero sin embargo de esto, se puede decir que contamos con un 
resultado favorable. Debo indicar que el contrato con el Consejo de la Judicatura para 
realizar la "Ejecución de la obra civil para la construcción de la Unidad Especializada de 
la Función Judicial en la ciudad de Chone, Provincia de Manabi", se cumplió dentro de 
los plazos, y la obra se entregó provisionalmente el 15 de agosto del 2012, esperando 
se realice el cobro de una última planilla y la entrega recepción definit iva de la obra. 

3.-  COMENTARI OS: 

Los asp« ios expuestos a mi criterio son los más relevantes y significativos dentro del 
marco operacional de la Compañía. Espero que el año 2013 sea un año de nuevos 
proyectos a iniciar. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad y cumpliendo fielmente con los 
requisitos de Ley que me facultan para desarrollar esta función que me ha sido 
encomendada. 


